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oRDENANZA REGIONAL N" 054 - 2013,CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:
E] Consejo Regional del Gobiemo Regional Cusco, en lá octava sesjón o¡dina¡a
de fecha doce de agosto del aito dos miI trece, ha debaticlo y aprobado el
Dictamen de ]a Comisión Ordinaria de Salud sob¡e la Propuesta de Ordena¡za
Regional que Apruelra la Estrategia Regional de Seguridad Alimentaria, por una
nrn-z tct:- )0. , /0) ReB:ór . s, o. :

CONSIDERANDO:
Que, e1 nume.al 5) y 7) de1 Articulo 192" de 1a Constitución Politica del estado,
modificado por la Ley N" 27680 Ley de Reforma Constitucional de1 Capitulo XIV
del Titulo IV, sobre Descentralización, señala que 1os coblernos Regionales son
competentes para:"(...) 5. Promove¡ e1 desai¡o11o socioeconómico regional y
ejecutar los planes J¡ progmmas coüespondientes, (.-) 7. P¡omover y regular
actividades y/o seruicios en mate a de agricultura, pesquería, industda,
agroindustria, comercio, turismo, energía, mine¡ía, vialidad, comunicaciones,
educación, salud y medio ambiente, conforme a 1el¡. (...)";

Que, e1 A.tículo B de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N" 27867,
seña1a que: "Las Ordenanzas Regionales norma¡ asuntos de carácter general, 1a

orga¡ización y Ia administración del Gobierno Regional y reglan-renta¡ materias

Gobiernos Regiollales,
Formular, AprobEr y

de su competencia. Una vez aprobadas poré§pnsejo Regional son remitidas a
la Presidencia Resional Dara su Dromulsación é11'rrñ31ázo de I O .lías ¡ahrr2les":la Presidencia Regional para su promulgación éñ'q{lrú-LllAzo de 10 dias natura.les";

Que, los articulos 47', 49'y 58' de 1a Ley'.§7867 Ley Orgánica de
que es competencia de los Gobie.nos Regionales:

Regionales en mateli
concordEn.iá co¡j ],rs
Desarrollo de los Gobiem s Locales;

, explicita que se entenderá porQue, el Decreto Supremo N" Ó66 20
Politica de Seguridad Alimenta-ria ai conjunto de enfoques. p¡incipios y cdterios
de actuación gener¿les y trans\.e¡sa1es. a los ámbitos de su competencia ],. que
estár destinados a proveer los lil1eaiiientos y estrategias para el diseño de
poiiticas específicas; por medio del cuat el estado Perua¡o se comprc,mete a
gara¡tizar e1 ejercicios de 1os derechos hr¡'naros básicos, en especial el derecho a
1a alimentación pa¡a que las peruanas y perua¡os mejoren sus vidas.

Que, mediante el Decreto Supremo 427 2OA7 PCM, se establece las Politicas
Nacionales de obligatorio cumplimiento para todos y cada uno de los Ministedos
y demás entidades de1 Gobierno Nacional, 1as cuales se orientan, entre otros
aspecros. al desarrollo cie prograrnas destinados a reducir 1a mo¡ralidad infantil,
p¡e\¡enir las enfermedades crónicas y mejorar 1a nutrición de 1os meno¡es de
edad y a] apoyo de las estrategias naciona.les, regionales y locales de lucha contra
la pob¡eza y seguddad alimentaria así como 1os planes sectoriales nacionales
para ser articulados con los plánes de desarrollo comunitario y ¡egional.

Que, mediante O.denanza Regional N" 037 2008-CR/GRC. Cusco, se aprueba la
Estrategia Regional de Seguridad Alimentaria denominada "Por una niñez leliz"
como Politica Regional para el fomento del desarrollo integral de 1as familias y



comrlnidades en la Región, garantizÉndo los medios de p.otecclón social a 1a
madre y eI niño.

Que, en junio del áno 2012 el Consejo Regional de Seguridad Alimentána
CORSA, realiza e1 bala¡ce de 1a Estrategia Regional de Segrlridad Alimentaria, a
cuatro anos de su aprobación y toma ]a decisión de actualizar la ERSA "PoT una
ninez feliz", collsiderado los nuevos escenErios socia.les, económicos y
árnbientales, que suceden en la Región Cusco.

Que, e1 Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2021,
dentro el Eje Estratégico Condiciones de Vida de 1a Población, entre otros
objetivos, incorpora 3 objetivos específicos que guardan relación con la ERSA, i)
1a reducción de 1a morbimortalidad mate¡no. oeonatal e infantil, ii) reducir la
prevalencia de la desnutrición crónica y la aremia y, iii) garantiza. que 1as
falnilias acceda¡ a sen-icios de sárlear¡iento básico.

Que, 1a EstraLegia Regional Frente al Cambio Climático de la Región Cusco,
dentro 1as 15 Estrategias Regionales prio¡itarias en la Línea de Acción de
Segu dad Alimentaria, p1a¡tea como acción mejorar 1a p¡oducción y p¡oteger la
sober¿¡ia ¿limentaria frente al cambio climático. Otras 8 Est¡ategias Pdorita¡ias,
tienen relación y \,ínculo con alguno de los 5 componentes de 1a seguridad
alimenta¡ia. E1 cambio climático viene aJecta¡do cada uno de 1os componentes de
la seguddad E-limeirtaria.

Que, en setiemb¡e del año 2012,1; fir ma Ia Decl¿racion Region¿l de Accrón por
la Primera Infancia de la Regió¡r Cusco, que en su parte cQlsiderativa malifiesta.
'Qüe es carnpetencia det@ierno regianat a gobprnos locoles, orcnder a la
prunera túimcia, tnedíat:d§la generación de políticas pliblicas, kL defnLtción de
planes estratégicas, A fonfitlaciólL de progrcLmas ! proqectos de inrersiól}". Sobre
esta base dice: Nos comitóInetemos, entre otros aspectos: Región Cusco libre
de Desrrutrición Crónica Infantil. 'EL Gobierno Regional dsüme el liderozgo parct
promorer que los gobietltos locdles g sociedad cílil pioicemas fo aten.ión e-i lapromorer que los gobleñtos locdles g socedaa ü!11 pnoncemas lo atendan e-i La

preüe ción de la desnutición créltb.g. infanhl ell coordinación con el Gabiert\a
Reqional. Las qobiernos locales astií&é!,cDmpromíso de implementar las políticas
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Que, e1 Consejo Regional cle Segui1d§4l Alimentaria Región Cusco, reconocido
medlante Resolución Ejecutiva Regional N" 1215 2006 GR CUSCO/PR y
Resolución Ejecutiva Regional N" 1087-2008-GR CUSCO/PR, en e1 marco de Ia
Estrategia Nacional de Seguridad Alimenta¡ia e incorporando elementos de 1as
políticas naciona.l y regional en la mate a, ha actualizado ]a Estrategiá Regional
de Segu¡idad Alimentaria de la Región Cusco, considerando eiementos del
contexto actual, como documento que contiene 1os lineamientos cle politica de
seguddad alimentaJia y que orientará 1as acciones concernientes al tema que se
realicen por parte cle las instltuciones públicas, privadas y sociedad cil.ilen todos
los espacios leritodales de la Región Cusco.

Por 10 que, en uso de las facultades conleridas por la Constitución Politica de1

Perrr y 1a Ley N" 27867 Lel¡ Orgánica de Gobie¡nos Regionales y su
mod:fi d'ori" -e) N')7o0 : , or el roto rnd¡imc se:



SE HA DADO LA SIGUIENTEI
ORDENANZA REGIONAI

ARTICULO PRIMERO.- APRUÉBESE, Est¡ategia Regionel de Segu¡idad
Alimentaria '¡Por una Niñez Feliz" 2Ol3 - 2021. como Politica de Estado
Regional para e] fomento de1 desaÍro11o integral de la región Cusco, garantizán.lo
los medios de protección social a la ¡nadre e] niño v 1a niña, para desarrollar su
capacidad de apro\.echa¡ 1as oportunidades de desarrollo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la cerencia Regional de Desalrollo Social
del Gobier]lo Regiona-l Cusco para que a través de1 Consejo Regional de
Seguridad Alimentaria CORSA, coordine las acciones necesarias que demande la
implementación de la Estrategia Regional de Seguridad Alimenta¡ia ¡¡Por una
Niiez Feliz" 2013 - 2021.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al clía
siguiente de su publicación en eI Diario OIici:.l E1 Peruano.

Comuníquese al Señor P¡esidente del Gobie¡no Regional de1 Cusco para su
p¡omulgación-
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los veintinueve días de agostotqd ano dos mil trece.

dá Conse.jo Regional de Cusco.

PORTANTO: ,

MANDO SE REGISTRE,

DE.lo e. la Sede Centrá] del C Gobierno Regional de Cusco.
los diecisicte días de1 mes d¡ Q!l!r

Consejero

HUILLCA

HUILLCA
del ¡rsejo Regionel Cusco
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